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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y del 

Código Fiscal de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Martínez Neri 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Exentar del pago del Impuesto sobre la Renta las medicinas, que hayan sido recetados o prescritos al contribuyente por un profesional 

titulado y con cédula profesional para ejercer dentro del área que corresponda, destinados a atender padecimientos o afecciones de 

salud de carácter crónico o permanente. Para estos efectos el profesional o la institución de salud a la que pertenezca, deberán llevar 

expediente clínico conforme a las normas oficiales mexicanas aplicables y expedir certificado médico o documento equivalente para el 

contribuyente, ya sea impreso o electrónico. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1623-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que 

obtengan ingresos de los señalados en este Título, para calcular su 

impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, las 

siguientes deducciones personales: 

 

I. Los pagos por honorarios médicos, dentales y por servicios 

profesionales en materia de psicología y nutrición prestados por 

personas con título profesional legalmente expedido y registrado 

por las autoridades educativas competentes, así como los gastos 

hospitalarios, efectuados por el contribuyente para sí, para su 

cónyuge o para la persona con quien viva en concubinato y para 

sus ascendientes o descendientes en línea recta, siempre que 

dichas personas no perciban durante el año de calendario ingresos 

en cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el salario 

Decreto que reforma los párrafos tercero, cuarto y quinto, y 

se adiciona un párrafo sexto, a la fracción I del artículo 151 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta; y se adicionan los 

artículos 91-E y 91-F al Código Fiscal de la Federación, para 

la deducción de honorarios y gastos médicos y dentales y 

erogaciones vinculadas con padecimientos crónicos o 

permanentes 

 

Artículo Primero. Se reforman los párrafos tercero, cuarto y 

quinto, y se adiciona un párrafo sexto, a la fracción I del artículo 

151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 151. ... 

 

 

 

 

 

I. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al 

año, y se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, 

transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a 

nombre del contribuyente en instituciones que componen el 

sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el 

Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de débito, o de 

servicios. 

… 

Para efectos del párrafo anterior, también serán deducibles los 

pagos efectuados por honorarios médicos, dentales o de 

enfermería, por análisis, estudios clínicos o prótesis, gastos 

hospitalarios, compra o alquiler de aparatos para el 

establecimiento o rehabilitación del paciente, derivados de las 

incapacidades a que se refiere el artículo 477 de la Ley Federal 

del Trabajo, cuando se cuente con el certificado o la constancia 

de incapacidad correspondiente expedida por las instituciones 

públicas del Sistema Nacional de Salud, o los que deriven de una 

discapacidad en términos de lo dispuesto por la Ley General para 

la Inclusión de las Personas con Discapacidad y se cuente con el 

certificado de reconocimiento y calificación de discapacidad 

emitido por las citadas instituciones públicas conforme a esta 

última Ley. Lo dispuesto en este párrafo no estará sujeto al límite 

establecido en el último párrafo de este artículo. 

 

 

 

En el caso de incapacidad temporal o incapacidad permanente 

parcial, o bien, de discapacidad, la deducción a que se refiere el 

párrafo anterior sólo será procedente cuando dicha incapacidad 

o discapacidad, sea igual o mayor a un 50% de la capacidad 

normal. 

 

 

 

 

 

 

 

... 

Para efectos del párrafo anterior, también serán deducibles los 

pagos estrictamente indispensables efectuados por honorarios 

médicos, dentales o de enfermería, por análisis y estudios 

clínicos, gastos hospitalarios, prótesis, compra o alquiler de 

aparatos para el restablecimiento o rehabilitación del 

paciente, así como medicinas, que hayan sido recetados o 

prescritos al contribuyente por un profesional titulado y 

con cédula profesional para ejercer dentro del área que 

corresponda, destinados a atender padecimientos o 

afecciones de salud de carácter crónico o permanente. Para 

estos efectos el profesional o la institución de salud a la que 

pertenezca, deberán llevar expediente clínico conforme a las 

normas oficiales mexicanas aplicables y expedir certificado 

médico o documento equivalente para el contribuyente, ya 

sea impreso o electrónico. Lo dispuesto en este párrafo no 

estará sujeto al límite establecido en el último párrafo de este 

artículo. 

 

Los expedientes clínicos, certificados médicos y demás 

información relativa podrán ser objeto del ejercicio de las 

facultades de comprobación fiscal de las autoridades. Dicha 

información profesional será objeto de la reserva prevista 

en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 
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Para efectos de la deducción a que se refiere el segundo párrafo de 

esta fracción, el comprobante fiscal digital correspondiente deberá 

contener la especificación de que los gastos amparados con el 

mismo están relacionados directamente con la atención de la 

incapacidad o discapacidad de que se trate. Adicionalmente, el 

Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de 

carácter general, podrá establecer otros requisitos que deberá 

contener el comprobante fiscal digital por Internet. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. a VIII. ... 

 

... 

... 

... 

... 

 

 

 

Para efectos de la deducción a que se refiere el tercer párrafo 

de esta fracción, el comprobante fiscal digital deberá 

contener la clave del registro federal de contribuyentes y el 

número de cédula profesional de quien expide la receta o 

prescripción. 

 

 

 

 

En caso de que el profesional a que se refiere el tercer 

párrafo de esta fracción, con falsedad haga registros en el 

expediente clínico, o emita recetas o prescripciones también 

con falsedad, las autoridades fiscales notificarán a los 

organismos colegiados de la profesión correspondiente y en 

su caso a la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública, así como a cualquiera otra 

autoridad competente, para que procedan en su caso al 

trámite de la suspensión o cancelación de la membresía, 

registro o inscripción de título o cédula profesional 

correspondientes. 

 

II. a VIII. ... 

 

... 

... 

... 

... 
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

Artículo Segundo. Se adicionan los artículos 91-E y 91F al 

Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 91-E. Son infracciones relacionadas con los 

expedientes clínicos, recetas o prescripciones a que se refiere 

el artículo 151, fracción I, tercer párrafo, de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, que el profesional señalado en dicha 

disposición, con falsedad haga registros en el expediente 

clínico, o emita recetas o prescripciones también con falsedad 

respecto al expediente clínico. 

 

Artículo 91-F. Cuando el profesional señalado en el Artículo 

91-C de este Código, cometa las infracciones a que se refiere 

dicha disposición, las autoridades fiscales notificarán a los 

organismos colegiados de la profesión correspondiente y en su 

caso a la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública, así como a cualquiera otra autoridad 

competente, para que procedan en su caso al trámite de la 

suspensión o cancelación de la membresía, registro e 

inscripción de título o cédula profesional, según corresponda. 
 

 Artículo Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


